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POLITICAS INTERNACIONALES Y POSICIÓN DE MedPAN 
SOBRE LA EFICACIA EN LA GESTIÓN DE AMPs



CBD AICHI cobertura y gestión eficaz

Apoyo de BarCon, UE-2030, GFCM 2030…

AMPs bien gestionadas:

- Hasta x5 biomasa, hasta x200 alevinaje

- Restaura comunidades bentónicas y las interacciones tróficas 

perdidas; puede proporcionar resiliencia, tanto al CC como a las spp

exóticas invasoras

- El proyecto EU-MedPAN MPA Networks muestra que el coste de

gestión/servicios ecosistémicos es de 1/10

- 10 casos en EU-Med: generaron ingresos de la pesca y el buceo 2,3

veces superiores a sus costes de gestión (Merino et al 2009).



Status Med 2020

- 8,3% cobertura legal AMPs

- Planes de gestión en solo 1 de cada 5 AMPs (4% superficie)

o Planes se aplican en el 0,21% superficie del Med

- 15% financiación, monitoreo

- Diferencias con PVD

- NO PODEMOS PERMITIR AMPs EN PAPEL



• Voluntad política y comprensión insuficientes
• Deficiente integración espacial y coherencia con otras políticas sectoriales 
• Financiamiento insuficiente e insostenible
• Debilidad de las capacidades institucionales y del personal 

20 factores limitantes….  derivados de: 



• La importancia de la eficacia en la gestión

• El apoyo internacional

• El realismo de la propuesta

• Basado en la mayor experiencia int’l + experiencia de los WGs y proys Networks, NTZs COGITO

MedPAN quiere enfatizar 

Objetivos del Documento

- Dirigido a los tomadores de decisiones 

- No es una guía técnica ni está dirigido al mundo MPA

- Si informar a los gestores y las redes de gestores

- Si como guía para la toma de decisiones de MedPAN



Criterios de Selección de políticas:

- Cobertura Internacional (Tabla 1)

- Relevancia para resolver los factores limitantes (Tabla 2)



- Transversales que cubren el mayor numero de:

o Condiciones habilitantes y necesidades operativas internacionalmente reconocidas

o Factores limitantes para la gestión eficaz

RECOMENDACIONES

- Incluyen RdMp post 2020

- Consideran los PVD

- Realistas, existe capacidad

No específicas para España, ni los datos ni los problemas

Cada país puede adaptarlo, buscar su amarre legal y programático



POLITICAS 
SELECCIONADAS



1. GOBERNANZA INCLUSIVA:

• Vacíos y solapamientos institucionales (BarCon)

• Fraccionamiento de competencias operativas

• Requiere un marco legal claro que incluya todos los usos no-BD

• Planes de gestión participados, compartidos con los usuarios



• Órganos de participación, reparto de responsabilidades y tareas

• incluidos guardia costera, policía, cuerpos judiciales, como condición habilitante

1. GOBERNANZA INCLUSIVA: Recomendaciones a nivel nacional

• Sistemas nacionales, representativos, complementarios, conectados, categorizados

• establecen los principios y mecanismos de gobernanza, coherencia institucional

• zonificación marina, planificación, financiación, seguimiento

• Integrar en la ordenación espacial marina

• Garantizar coordinación institucional a todos los niveles

• Instituciones dedicadas, órganos de coordinación formales

• Mecanismos formales e informales para la prevención y resolución de conflictos

• Acuerdos de buenas prácticas (pesca, servicios turísticos), voluntariados, gestión delegada..

Co-gestión (Italia, Francia, Turquía, España): GFCM, BarCon (MCPA y SAPBIO) y RdMp



2. ZONAS DE ALTA PROTECCIÓN (NTZ)

• Mayoria APPs (áreas parcialmente protegidas). 

• Solo 4,11% del Med esta protegido, y mal distribuido por regiones

• Hoy 0.04% (0,019% en España)

• Reconocimiento de las NTZ como reservorios, resiliencia, referencia científica…

• BarCon “enhanced” (realzado..)

• EU-2030 “10% strict” (2022, Criterios de identificación: “fully and legally”)



2. ZONAS DE ALTA PROTECCIÓN

o Fully or very strictly protected: solo seguimiento científico

o Strictly or highly protected: usos mínimos, de bajo impacto, muy limitados,

selectivos y regulados

4   TIPOLOGÍAS

Discusión sobre tamaño mínimo (500 ha) y la colindancia con PPAs

o Partially or lightly protected: actividades recreo y extractivas restringidas

o Minimally protected: a pesar de las restricciones legales, aun se registran

impactos significativos, generalizados.



2. ZONAS DE ALTA PROTECCIÓN (NTZ): Recomendaciones a nivel nacional

o Cada país revisar AMPs, incl. hábitats profundos

o Acuerdos con científicos y con usuarios

o Necesarios: marco legal apropiado, financiación

o medios humanos y técnicos para el cumplimiento y el seguimiento



3. ESPECIES MÓVILES

• No confinadas en aguas jurisdiccionales 
• Predadores, indicadores 

• AMPs ofrecen protección 

parcial, oportunidades de 

investigación, rescate, 

educación y comunicación

• Sometidas a contaminación, by-catch, colisiones, ruido, luces, 

prospecciones, muerte deliberada o accidental. 

• 40% disminución cetáceos desde 1970, grandes amenazas a tortugas

Requieren conectividad



3. ESPECIES MÓVILES, 

recomendaciones a nivel nacional

o Apelar al enfoque de ecosistemas

o Protección espacial: OECMs basadas en sitios importantes (IBAs, IMMAs, IMTAs) y N2000

o Corredores (como en España, 28% del Med protegido (17% corredor)

o Protección sectorial: reconocidas por varios sectores económicos (particularmente pesca, transporte, minería)

o Planes de acción del Convenio de Barcelona y de ACCOBAMS

o Red de centros de rescate/varamiento, y armonizar seguimiento



o Solo hay regulaciones pesqueras en el 16% de AMPs del Med.

o Insuficiente marco legal

o Órganos de coordinación en solo 25% de AMPs

o Pesca ilegal, no regulada, registros incompletos (IUU)

o Recreativa no regulada (50% AMPs) y conflictos con profesionales

4. PESCA A PEQUEÑA ESCALA

• Décadas de sobre-explotación→ 80% de stocks 

AMP mejoran resultados pesqueros, gobernanza, reconocimiento CET, 

minimizan IUU (pesca ilegal, no declarada, no regulada)

pero…

• 83% flota artesanal, y 57% empleo a bordo



4. PESCA A PEQUEÑA ESCALA: Recomendaciones a nivel nacional

• Planes de gestión pesquera sostenible, participados, basados en el CET y 

ciencia, evitando sobrepesca y la pesca ilegal, no regulada, no declarada

• Zonificación, censo de embarcaciones, AIS, vigilancia remota, radar etc

• Órganos de participación formal con pescadores y científicos en la planificación, registros, 

seguimiento, toma de decisiones consensuadas, facilitar los mecanismos de denuncia y sanción

• Minimizar descartes, uso de artes palangre, arrastre, captura de spp no objetivo o protegidas

• Regulación de la pesca deportiva, comercialización y conflictos con profesionales, regulación del “pescaturismo”

• Trabajo en red y capacitación cruzada entre AMPs



5. FINANCIACION SOSTENIBLE

• Presupuestos insuficientes (800 M/año) o inexistentes, 

suponen el 15% de las necesidades, apenas el 0,2% de los 

beneficios del turismo

• Solo 18% AMPs (n=111) declaran suficiencia, todas en la UE.

• Los niveles de AOD también han caído



• Incrementar y estabilizar presupuestos

• Mayor colaboración y reparto entre instituciones

• Diagnósticos de financiación a nivel nacional, 

necesidades humanas, formación

• Inclusión de AMPs en el FEMPA-UE

5. FINANCIACION SOSTENIBLE: Recomendaciones a nivel nacional

Desarrollo de fuentes alternativas/innovadoras (90% origen AAPP)

o Fuentes: concesiones, licencias, filantropía, compensaciones EIAs, 

aportes de sectores económicos (turismo, transporte, minería, pesca), 

servicios del ecosistema

o Fondo fiduciario, específico, independiente, colegiado

• Incremento de flujos hacia PVD, canjes de deuda

Gobiernos nacionales (y OCDE) reconocer AMPs no como un 
coste sino una inversión, mas allá de BD: servicios ambientales, 
planificación espacial, gobernanza marina, pesca sostenible, 
desarrollo local, gestión basada en la ciencia



6. RESILIENCIA MARINA, ADAPTACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO

• Documentados efectos del CC, el Med se calienta un 20% mas rápido 

• Tema complejo, información incompleta y fragmentada

• 90% AMPs faltan líneas base y capacidad para obtener, procesar e interpretar los datos

• Hay un incremento espectacular del apoyo internacional

Rol de las AMP: 
refugios de BD, > resiliencia, centinelas del cambio,
escuelas, ejemplos de seguimiento y adaptación



6. CAMBIO CLIMÁTICO: Recomendaciones a nivel nacional

• Identificar/priorizar áreas que puedan mantenerse climáticamente 

aptas para los hábitats y spp mas emblemáticas

• Valorar la vulnerabilidad de las AMPs e incorporar CC a la 

planificación, restauración, investigación

• Red representativa de AMPs centinelas, y protocolos armonizados

• Considerar AMPs en las “contribuciones determinadas a nivel 

nacional” (NDC) del Acuerdo de Paris



7. TURISMO SOSTENIBLE

• 300 M visitantes, 30% mundial, 70% de megayates…

• Previstos 500M en 2030

• Estacionalidad (hasta 75% desechos en temporada turística)



7. TURISMO SOSTENIBLE: recomendaciones a nivel nacional

• Estrategias nacionales de turismo sostenible que incorporen la protección de AMPs

• Revisión de subsidios, incentivos, certificaciones

• Romper la estacionalidad, minimizar emisiones CO2, economía circular….

Investigar potencial del turismo para la financiación

Puede generar M€ en AMPs, voluntad de pago 4-7€/dia

Existen numerosas guías y buenas prácticas

AMPs: Establecer capacidades de carga, indicadores de impacto, LCA



MUCHAS GRACIAS


